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VISTO: La necesidad de otorgar nucva vjgencia al FONDO PERMANENTE MENSUAL del Municipio dc Atlántida.

RESULTANDO:

1. Que cl TOCAF establece a través Llel arrí rlo 89, las caracleristi.as (lc los Forrdos Permanentes: "Los
Fondos Permanentes no podrán exceder el inrportF (le al(is ¡lr)dé.inros de la suma total asignada
presupuestalmenfa, incluidos refllerzos de rubros, para g¡sios rle frr)aionámrcnto e inversiones, con
excepción de los correspondientes a retribllciones, {rarll¡s leg¡les, y Dr€st¿ciones de carácter social de
funcionarios y los correspondientes suministros de bienes y sar\,iaios cieciuados por organismos estatales

[...) En ningún caso podrá utilizarse el l'ondo l)clmancrte par el pago de aquclios conceptos que no se

incluyen en su base de cálculo'1

CONSIDERANDO:

1. Que sc plantea la necesidad de crear el instrumento llnancrerii ¡-Of{}O PERMANENTE MUNICIPIO DE
ATLANTIDA, definiendo objeto de los gastos qlre po(]rá¡ ser contenrplado cn cl mismo, asi como demás
aspeclos neccsarios para su manejo y rendición.

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo.

ATENTO a lo precedentementc cxpuesto y a la normativii vigente.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CANELONES

Rf,SUELVE:

1. Actualizar para el periodo 1" de agosto 2023 hasra el 31 de DiclemLrre dc 2023, mensualmentc y con las

c¡racteristlcas que se detallan en la prescnic rcsolución, el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE

ATLÁNTIDA por un monto de $U 80.000 [pesos urugüayos ochenla mi]j C:rja de Ahorro N' 1518371
00094 el cual sera adminisffado por Sra. ,\4ar'ía Viclor-i.r N1¡rtínez C.l .1 219.:50'6 qrrien al hacer us fructo
cie sus licencias reglamentarias o espccialcs scr¿i subroga,:lo !ror C--r¡rdo Laens [7:j93J , y cuyo OBJETO
serlt: alimentos y bebidas, selvicios de aiinrenlación [(:¡iering col'fee break, etc) , materiales de

constrLrcción, herrería, pintura, carpintería, electricid:rLl, vid.i0rÍa, gonreria y sinlilares, fletes contralados,
productos de limpreza, productos farmacéuticos, productos qLrímicos Iinsecticidas, fungicidas, et.)y
senrillas. Insumos informáricos y de telefonia, productos de papeler'Ía, loiocopias, ploteos e tmpresiones,
productos plásticos y similares, utensilios de cocina, electro(lomésticos, herramientas, vestimentas y
textilcs. Alquiler de equipos y servicio de amplifica.ión, aurlio, luces,ic.ución para eventos y similares,
scrvicio de fotografíá para evertos puntuales, gastos d," pul)li.idad y difil ión de eventos , publicaciones en

medios 8ráficos y digitales, adquisición de placas, troteos, l)reririr)s, diplonlas, adornos llorales, servicios de

limpieza, manlenimiento y reparaciones menores e iroprcvistos LiqLrpanliento de I¿ cuadrilla, Sastos de
protocolo, pago de col¿boraciones a Instituciones sin il¡es de Incro. !fantenimiento, funcionanliento y
alquiler de ¡laquinaria y herramientas, boletos de mensal(I i¿ ir fLr cion.rrios autorizados o erl slr dclecto
facturas de coorbustible por valor equiv¡lente, compr¡ de aguil mineral para dispensadores, alquiler de

baños quimicos, reparaciones y mantenlnliento de ¡lros rcondicionado Castos que se encuenrran
contemplados en el Proyecto 11009 Lit.A se conlcmpla¡ estos g¡stos .

2. CADA FONDO PERMANENTE deberá renLiirse ajust¡do cslri.lamcnie ei OBJiITO para el que fue creado.

3. FECHA DE VIGENCIA El |ondo Pennanente Mensual tendrá Lrn¡ lógica d. ligcncia de mes calcndario, es

decir del primer al último día de cada mes.

4. EL FONDO PERMAMENTE SE CONSTITUIRT{ en la cuent¡ bancaria dcl X4unicipio y tiene carácler de
partida máxima a utilizar por el plazo calendario autoiizadoi necesitan.lo para el nranejo y disponibilidad
de los firndos la autorización mensual del Sr Alcalde del N{L licipio dc Atlántida, Nombre dcl Alcalde, o err

ausencia de éste, del Conccjal que asur¡a srs funcioúcs, Llcbiendo existir resolución del Cuerpo que
acredile dicho nombramlento plovisorio coniormc a lo astablecido en la normariva vigente y demás
reel.rrnorlos qr ( eguldn l¿ nrrlPri"
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5. f,L FONDO PERMANENTf, tendrá como :itulal. \'responsabli al Al.¡lde lel tr4unicipio de Atlántida y Lie
producirse modificaciones por subrogación u otras (.rLrs;rs, tleber-án acnlunicarse a Dclegados del TCR,
l'esorería, Concejo Municipal, las hajas y altas dc los reslx)n aLIes ile admt¡istmr y rcndirlos.

6. LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse pol: Fondos Pelnan¿¡tes serán aquellos que no puedan ser
previstos en otros mecanismos de compras.

7. LA RENDICIÓN deberá realizarse por los responsablcs .le¡iro de los 5 rlias hábiles posterrores al cierre de
r¿4¿ [onoo l.rm¡nente.

B. COMUNICAR la presente resolución a la l'esori.ría Lo.;ri. :, 1, t_¡rre..iún Ceneral cje RRFFI Contaduría,
Dele8ados del TCR y Auditoría Interna, y a la Sccretarir de Derarrolio t,ocal v participación.

9. PUBLÍQUESE ]a presente resolución en el sitio $'¡b dcl MrLrii rDio (i€ r.\itarn¡ida

10, Incorpórese al l{egistro de Resoluciones, LUIS TRUJTLLO Alcalde iildel Municipio de Atlántida

Resolución aprobada con fecha 15 de agosto del 2023.

/7.."^,r.
Luis Trrjillo

Alcalde (l)Mrnicipio de Ailáotida

Adriana de Sosa

CoIlcejal

Concejal Concejal




